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Decreto N° 4.580                             13 de septiembre de 2021 
 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 

éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Con la 

finalidad de dar al Pueblo Venezolano un equipo de Gobierno que 

permita alcanzar la mayor eficiencia socialista de la Patria, 

mediante un esquema de dirección científica, de altísimo nivel. 

Por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 

los numerales 2 y 3 del artículo 236 ejusdem, de acuerdo con lo 

preceptuado en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 

concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 del 

artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

 

DECRETO 
 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano RODOLFO CLEMENTE 
MARCO TORRES, titular de la cédula de identidad N° V-
8.812.571, como Ministro del Poder Popular de Atención de las 

Aguas, con las competencias inherentes al referido cargo, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

SENAFIM
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Raimundo Antonio Bolívar Armas, como Director de Línea 
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adscrito a este Ministerio.
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Rosa Castillo, como Directora de Línea (Encargada), de 
la Oficina de Planificación y Presupuesto del Servicio 
Nacional de Fiscalización  e Inspección Minera, Servicio 
Desconcentrado, adscrito a este Ministerio.
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Decreto N° 4.581                           13 de septiembre de 2021 
 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Con la 
finalidad de dar al Pueblo Venezolano un equipo de Gobierno 
que permita alcanzar la mayor eficiencia socialista de la Patria, 
mediante un esquema de dirección científica, de altísimo nivel. 
Por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, 
 

 
DECRETO 

 
Artículo 1º. Nombro a la ciudadana EVELYN BEATRÍZ 
VÁSQUEZ FIGUERA, titular de la cédula de identidad N° V-
11.993.775, como PRESIDENTA DE LA EMPRESA C.A. 
HIDROLÓGICA VENEZOLANA, (HIDROVEN), adscrita al 
Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 

 

 

Artículo 2º. Nombro al ciudadano HAROL CRISTIAN 
CLEMENTE CAMACHO, titular de la cédula de identidad N° 
V-16.380.226, como PRESIDENTE DE LA HIDROLÓGICA 
DE LA REGIÓN CAPITAL, C.A. (HIDROCAPITAL), adscrita 
al Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Artículo 3º. Se instruye al Ministro del Poder Popular de 
Atención de las Aguas, la instrumentación de los 
nombramientos previstos en el presente Decreto, así como la 
juramentación de los referidos ciudadanos, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico aplicable. 
 
Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de septiembre de 
dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela  
y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 

Artículo 2º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de septiembre de dos 

mil veintiuno. 211° Años de la Independencia, 162° de la 

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 



 Lunes 13 de septiembre de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       454.493

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN

Y DE ECONOMÍA, FINANZAS 
Y COMERCIO EXTERIOR

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN N° 004/2021 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA. RESOLUCIÓN N° 017-2021 

 
Caracas, 13 de septiembre de 2021 

 
AÑOS 211°, 162° y 22° 

 
El Ministro del Poder Popular de Planificación, designado 

mediante Decreto Presidencial N° 1.055 de fecha 17 de junio 

de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.435 de la misma fecha y 

ratificado por Decreto Presidencial N° 2.181 de fecha 6 de 

enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.822 de la misma fecha, y la 

Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 

Exterior (E), designada por Decreto Presidencial N° 4.287, de 

fecha de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.960, de esa misma fecha, en uso de las atribuciones 

conferidas en el artículo 7 de la Ley Constitucional Contra la 

Guerra Económica para la Racionalidad y Uniformidad en la 

Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas, publicada en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.318 de fecha 11 de enero de 2018, estos Despachos  

 
Dictan la siguiente, 

 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE FIJA 

EL VALOR DE LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO 

ARITMÉTICO DEL UMBRAL MÁXIMO Y MÍNIMO (UCAU) 

 
 
Artículo 1. Se fija en UN MILLÓN DE BOLÍVARES SIN 

CÉNTIMOS (Bs. 1.000.000,00) la Unidad para el Cálculo 

Aritmético del Umbral Máximo y Mínimo (UCAU). 

 

Artículo 2. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral 

Máximo y Mínimo para contrataciones públicas (UCAU) fijada 

mediante esta Resolución sustituye la Unidad Tributaria a los 

fines de la realización de operaciones aritméticas relacionadas 

con la materia de contrataciones públicas y cuando dicha 

unidad tributaria sea utilizada como factor de cálculo 

aritmético para la determinación de montos en bolívares, 

conforme a lo establecido en la Ley Constitucional Contra la 

Guerra Económica para la Racionalidad y Uniformidad en la 

Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas. 

 

Artículo 3. El valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del 

Umbral Máximo y Mínimo (UCAU) podrá ser actualizado 

periódicamente mediante Resolución Conjunta de los 

Ministerios del Poder Popular de Planificación y de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior, a partir de criterios objetivos, y 

cuando ello sea necesario para garantizar a la población el uso 

racional de los recursos públicos, niveles óptimos de ejecución 

financiera para la protección de sus derechos fundamentales y 

el combate contra las distorsiones de la economía nacional 

generado por agentes nacionales y extranjeros con fines 

particulares. 
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Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 

Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RICARDO MENÉNDEZ PRIETO 

Ministro Planificación 
Decreto Nº 1.055 de fecha 17 de junio de 
2014 G.O.R.B.V. Nº 40.435 de la misma 

fecha, Ratificado por Decreto Nº 2.181 de 

fecha 6 de enero de 2016, G.O.R.B.V. Nº 
40.822 de la misma fecha 

 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 

2020, G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de 
septiembre de 2020 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO
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